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CORDOBA, 21 ABR 2010

VISTO:

Las actuaciones del expediente N° 00104116 por el cual se
procura el llamado a Licitación Privada N° 01/10 para la adecuación a la Ordenanza
N° 10950/05 de la Municipalidad de Córdoba y Decreto Reglamentario 479/07, de
cinco (5) ascensores de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño sede
Centro, y

CONSIDERANDO:

Que el informe de la Comisión de pre-adjudicación designada
para evaluar las ofertas presentadas aconseja declarar desierto el llamado a
Licitación por falta de Ofertas.

Que dicho Tramite se ha realizado de acuerdo con el nuevo
régimen de contratación del Estado,

Por todo ello,

EL DECANO
DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE

Art. 1: Declarar desierto el llamado a Licitación Privada N° 01110para la adecuación
a la Ordenanza N° 10950/05 de la Municipalidad de Córdoba y Decreto
Reglamentario 479/07, de cinco (5) ascensores por las razones invocada en los
considerando de la presente resolución.

Art. 2: Proceder a realizar llamado a Contratación Directa, por razones del fracaso
del llamado a Licitación Publica y la urgencia de la adecuación y puesta en
funcionamiento de los ascensores.

BONAIUTI
CANO

FACULTAD E AROUITECTURA
URBANISM y DISEÑO - U.N.C.

Art. 3: Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, dese al registro de
Resolucion~s ~ archívese.-
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